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Me condiciones bajo las cuales se
pública subasta el suministro de 

fibras de pan ó las que se necesiten 
ámente en el Hospital de estaciu- 
wanle el segundo trimestre del 
Neaño.

f La duración de esta contrata 
’^i' tres meses^omprendidos des
Rimero de abril al 30 de junio del

: La persona que lome á su car- 
wminislro queda obligada á en- 
^iariamenle antes délas siete de

aiü

V;-‘M el número de panes que el 
del establecimiento le hubiese

",1' No la víspera.
U clase del pan debo ser de 

^superior, conforme la muestra 
manifiesto en la secretaria

^^Elecimienlo.
. El pan que se necesitará para 
^unio del dia de Pascua de Ke- 

deberá ser de primera clase, 
jWesla diferencia tenga derc- 
i^Nralisla áque se le abone ma
So.

ic e
0V¡^
ih ' ^.Los panes deberán tener el pe

! ‘‘Onync malínrrminna xr c»r íln
■nt1

onzas mallorquínas, y ser de 
lindura y del mismo dia.

entrega del pause efectuará<|j u"1 píiii se eieciudid
^riiKo151110 hospital á presencia del 
1 la persona que este dele-
í l  , ol a

/■íflí'

lí-'- vi acto de la entrega se com- 
i¿G .poso délos panes; y si es
? óo peso el contratista le su- 
'Jlante la entrega del número 

occesarios para completarlo 
en la inteligencia de 

a,*núlirán los panes que es- 
una ó mas onzas, y de que 

Sa na^e el exceso de los que 
i-^e *as 22 onzas marcadas

" J^cion 5/
0 se admitirá data alguna de

pan que resulte ser inferior á la clase 
que se marca en esta contrata.

9. a Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad del pan será re - 
suelta por dos peritos elegidos por el 
mismo contratista entre el número de 
seis que le propondrá el director.

10. Cuando hubiere discordia en
tre los dos peritos á que se refiere la 
condición anterior, procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que los pe
ritos no se aviniesen en el nombra
miento del tercero decidirá la suerte 
entre cuatro que designe el director, 
pudiendo el contratista recusar dos de 
ellos luego de hecho el sorteo.

11. Será de cargo del empresario 
el mayor precio que tuviese qne abo
narse siempre que, por la mala calidad 
del pan ó falta de puntualidad en su en
trega, hubiese necesidad de compare
cer en otra panadería.

12. El contratista formará á fin de 
mes, y conforme al modelo que se le 
facilitará cuenta duplicada del pan que 
hubiese suministrado durante el mismo, 
documentándola con las papeletas de 
los pedidos diarios; cuyo importe le se
rá satisfecho dentro los primeros quin
ce dias del mes siguiente.

13. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplirlo 
en todas sus partes y serán de su cuen
ta los gastos que se causaren para su 
debido cumplimiento.

14. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá logará las doce del dia 22 del 
corriente en el salón de sesiones de ésta 
Diputación ante la comisión de benefi
cencia.

15. Luego de haber dado la expre
sada hora, se procederá á la abertura 
de los pliegos y sé leerán las proposi
ciones en alta voz en presencia de las 
personas que concurran al acto.

16. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas con ar
reglo al modelo que se inserta á conti
nuación y las que contengan modifica
ciones y cláusulas condicionales.

17. Leídos que sean los pliegos 
se adjudicará la subasta al mas benefi
cioso postor, quedando no obstante en 
suspenso los efectos del remate hasta

que recaiga sobre él la aprobación de 
la Diputación.

18. Si resultaren iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los au
tores de estas solamente.

19. Elempresario queda obligado 
á reducir este contrato de suministro á 
escritura pública tan luego como la 
Diputación lo estime conveniente, sien
do de cargo de aquel los gastos consi
guientes y el de una copia para unirla 
al expediente de subasta. Palma 8 mar
zo de 1870.—El vice-presidente, José 
Rosich.—P. A delaD.—El secretario, 
Silvano Pont y Munlaner.

Modelo de proposición.

Me obligo á ■ suministrar al hospital 
de esta ciudad el pan que necesite pa
ra su consumo desde el dia 1de abri[ 
al 30 de junio del presente año al pre
cio de...... mils. de escudo la libra, 
con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial núm......

Fecha y firma.

Núm. 1275.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro 
de 750 libras de pan ó las que se ne
cesiten diariamente en la casa de Mi
sericordia de esta ciudad durante el se
gundo trimestre del presente año.

I.1 La duración de esta contrata 
será por los tres meses comprendidos 
desde el l.° de abril al 30 de junio del 
corriente año.

2.a La persona que lome á su car
go el suministro queda obligada á en
tregar lodos los dias antes de la ho
ra de ponerse el sol el número de pa
nes que el director del establecimiento 
le hubiere encargado la víspera.

3/ La clase de pan debe ser igual 
á la de la muestra que está de ma
nifiesto en la secretaría del estableci
miento, debiendo entrar precisamente 
en su confección harina de 2.a y de 
trigo superior en parles iguales.

4.a El pan que se necesitará para 
el consumo del dia de Pascua de Re
surrección deberá ser de primera cla

se, sin que por esta diferencia tenga 
derecho el contratista á que se le abo
ne mayor precio.

3 a Los panes deberán ser de bue
na cocedura y del mismo dia y tener 
unos el peso de una libra mallorquina, 
y oíros el de libra y media, con arre
glo al pedido que se hará diariamente 
al contratista.

6 .a La entrega del pan se efectua
rá en la misma Casa de Misericordia á 
presencia del Director ó de la persona 
que este delegare.

7 .a , En el acto de la entrega se com
probará el peso de los panos; y si están 
faltos de peso, el contratista lo suplirá 
mediante laenlrega del número de panes 
necesarios para completarlo en su tota
lidad, en la inteligencia de que podrán 
desecharse los panes que estén faltos 
en mas de media onza, y de que no se
rá abonable el exceso sobre el peso 
marcado en la condición quinta.

8 .a ¡No se admitirá data alguna de 
pan que resulte ser inferior á la clase 
que se marca en esta contrata.

9 .a Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad del pan será 
resuella por dos peritos elegidos por 
el mismo contratista entre el número 
de seis que le propondrá ef Director.

10 . Cuando hubiere discordia entre 
' los dos peritos á que se refiere la con
dición anterior; procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que los pe
ritos no se aviniesen en el nombra
miento del tercero decidirá la suerte 
entre cuatro que designe el director pu
diendo el contratista recusar dos de 
ellos luego de hecho el sorteo.

11 ’ Será de cargo del einpresario 
el mayor precio que tuviere (pie abo
narse siempre que por la mala cali
dad del pan ó falla de puntualidad en 
su entrega hubiese necesidad de com
prarse en otra panadería.

12. El contratista formará á fin de 
mes y conforme al modelo que se fa
cilitará, cuenta duplicada del pan su
ministrado durante el mismo, documen
tándola con las papeletas- de los pe
didos diarios, cuyo importe le será sa
tisfecho dentro de los primeros quince 
dias del mes siguiente.

13. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin-
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dir este contrato, ni dejar de cumplirlo 
en todas sus partes y serán de su cuen
ta los gastos que se causaren para su 
debido cumplimiento.

14. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á las doce y cuarto del di*a 
22 del corriente en el salón de sesio
nes de esta Diputación ante la comi
sión de beneficencia.

15. Luego de haber dado laespre- 
sada hora se procederá á la abertura 
de los pliegos y se leerán las propo
siciones en alta voz en presencia délas 
personas que concurran alacio.

16. Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación y las que contengan modifi
caciones y cláusulas condicionales.

17. Leídos que sean lodos los plie
gos, se adjudicará la subasta almas 
beneficioso postor, quedando no obs
tante en suspenso los efectos de la su
basta hasta que recaiga sobre ella la 
aprobación de la Diputación.

18. Si resultaren iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á 
la voz por un cuarto de hora éntrelos 
autores de estas solamente.

19. Ll empresario queda obligado 
á reducir este contrato de suministro 
á escritura pública tan luego como la 
Diputación lo estime conveniente, sien
do de cargo de aquel los gastos con
siguientes y el de una copia para unir
la al expediente de subasta

Palma 8 do marzo de 1870.—El vi- 
ce-presidcnte, José Rosich.—P. A. de 
la D.—El secretario, Silvano Font y 
Mun tañer.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar á la casa de 
Misericordia de esta ciudad el pan que 
necesite para su consumo desde el pri
mero de abril al 30 de junio del pre
sente año al precio de . . . .inils.de 
escudo la libra, con arreglo al pliego 
de condiciones inserto en el Boletín 
oficial núm.°......

Núm. 1276.

Condiciones bajo las cuales se saca ¿i pú
blica subasta el suministro de 70 libras 
de pan ó las que se necesiten diaria
mente en la Casa de expósitos de esta 
Ciudad durante el segundo trimestre del 

presente ario. 

1 .a La duración de osla contrata 
será por los tres meses comprendidos 
desde el 1.° de abril al 30 de junio del 
corriente año

- 2.a La persona que lome ásu car
go el suministro queda obligada á 

'entregar cada dos dias ántes de las 
siete de la mañana el número de panes 
que el director del Establecimiento le 
hubiese encargado la víspera.

3.a La clase del pan debe ser de 
segunda superior, conforme la muaslra 
que está de manifiesto en la secretaria 
del establecimiento.

4.a El pan que se necesitará para 
el consumo del dia de Pascua de Re
surrección deberá ser de primera cla

se, sin que por esta diferencia tenga 
derecho el contratista áque se le abone 
mayor precio.

5. a Los panes deberán tener el pe
so de 28 onzas mallorquínas y sor do 
buena cocedura y del mismo dia.

, 6.a La entrega del pan se efectua
rá en la misma casa de Expósitos á 
presencia del Director ó de la persona 
que este delegare.

I .1 En el acto de la entrega se 
comprobará el peso de los panes; y 
si están faltos de peso, el contratista 
lo suplirá mediante la entrega del nú
mero de panes necesarios para comple
tarlo en su totalidad

8 .a No se admitirá data alguna de 
pan que resulte ser de clase inferior á 
laque se marca en esta contrata.

9 .a Gualqniera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad del pan será 
resuella por dos peritos elegidos por el 
mismo contratista entre el número de 
seis que le propondrá el Director.

10 . Cuando hubii-re discordancia 
entre los dos peritos á que se refiere la 
condición anterior, procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que los 
peritos no se aviniesen en el nombra
miento del tercero, decidirá la suerte 
entre cuatro que designe el Director, 
podiendo el contratista recusar dos 
de ellos luego de hecho el sorteo.

1 i. Será de cargo del empresario 
el mayor precio que tuviere que abo
narse siempre que por la mala calidad 
del pan ó falla de puntualidad en su en
trega hubiese necesidad de comprarse 
en otra panadería.

12. El contratista formará áfin de 
mes, y conforme al modelo que se le 
facilitará cuenta duplicada del pan que 
hubiese suministrado durante el mis
mo, documentándola con las papeletas 
de los pedidos diarios, cuyo importe 
le será satisfecho dentro de los pri
meros quince dias del mes siguiente.

13. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir esta contrata, ni dejar de cumplirlo 
en todas sus partes y serán de su cuen
ta los gastos que se causaren para su 
debido cumplimiento

14. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á las doce y media del 
dia 22 del corriente en el salón de se
siones de esta Diputación ante la Co
misión de Beneficencia.

15. Luego de haber dado la ex
presado hora se procederá á la aper
tura de los pliegos y se leerán las pro
posiciones en alta voz en presencia 
de las personas que concurran al acto.

16. Serán desechadas las propo
siciones (pie no estén redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación y las que contengan modi
ficaciones ó clausulas condicionales.

17. Leidos que sean los pliegos se 
adjudicará la subasta al más beneficio
so postor, quedando no obstante en 
suspenso los efectos del remate, has
ta que recaiga sobre él la aprobación 
de la Diputación.

18. Si resultaren iguales dos ó más 
proposiciones se abrirá licitación á la 
voz, por un cuarto de hora entre los 
autores de estas solamente.

19. El empresario queda obligado 
á reducir este contrato de suministro á 
escritura pública tan luego como la Di
putación lo estime conveniente, siendo 
de cargo de aquel los gastos consi- 
guienles y el de una copia para unirla 
al espediente de subasta.

Palma 8 de marzo de 1870.—«Il I Vi- 
ce-Presidente, José Rosich.—P. A. de 
la D.—El Secretario, Silvano Font y 
Mun tañer.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar ála casa de 
expósitos de esta ciudad el pan que ne
cesite para su consumo desde el dia 
1.° de abril al 30 de junio del presen
te año al precio de mils. decs- 
cudola libra, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín oficial 
núm ...

Núm. 1277.

Pliego de condiciones bago las cuales se 
sacad pública subasta el suminisho de 

tibí as de pan blanco de primera cla
se q las que se necesiten diariamente en 
el hospital de esta ciudad durante el se
gundo trimestre del presente año.

1 .a La duración de esta subasta 
será por los tres meses comprendidos 
desde el 1.° de abril al 30 de junio del 
corriente año.

2 .a La personaque tome á su car
go el suministro queda obligada á en
tregar diariamente antes de las siete de 
la mañana el número de panecillos que 
el director del establecimiento le hu
biese encargado la vispera.

3 a Los panecillos deben ser de 
primera calidad, de buena cocedura, 
del mismo dia y tener el peso de cinco 
onzas mallorquinas, con arreglo á la 
muestra que está de manifiesto en la se
cretaria del Hospital.

4 .a En cualquiera dificultad que 
ocurra en lo sucesivo respecto á la 
calidad de los panecillos, servirá co
mo tipo de comparación la clase de los 
superiores que se fabriquen en las 
principales panaderías de esta ciudad.

5/ La entrega del pan se efectuará 
en el mismo hospital á presencia del 
director ó de la persona que este dele
gare.

6 .a En el acto de la entrega se com
probará el peso de los panecillos y si 
están faltos de peso, el contratista lo 
suplirá mediante la entrega del número 
de panecillos necesarios para comple
tarlo en su totalidad, pero no será de 
abono el exceso de peso que acaso re
sulte tener los panecillos sobre el tipo 
marcado en la condición 3.a

7 .a No se admitirá data alguna de 
panecillos que resulte ser inferior á 
la clase que se marca en esta con
trata.

8 .a Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad de los paneci
llos será resuella por dos peritos elegi
dos por el mismo c inlratista entre el 
número de seis que le propondrá el di
rector.

9 .a Cuando hubiere discordia entre 
los dos peritos á que se refiere la con- 

dicion anterior procederán esh- 
nombramienlo de un tercero par? 
dirima la discordia. Caso de nn}| 
peritos no aviniesen en el noml¿.‘
o del tercero decidirá Hlo del tercero, decidirá la suerte? 
cuatro que designe el director, n6?
do el contratista recusar dos d^' :
luego de hecho el sorteo.

c^-10 . Será de cargo del empre; 
el mayor precio que tuviere que J 
narse siempre que por la mala ca!, , 7 
délos panecillos ó falta de puntuad 
en su entrega, hubiese necesidad 1' 
comprarlos en otra panadería. 1

11 . El contratista formará á fio',ir d 
mes, y conforme al modelo que s/^ios 
facilitará, cuenta duplicada def/ imi 
que hubiese suministrado durante 1. 
mismo, documentándola con las pap ‘¿lí 
tas de los pedidos diarios, cuyo 
pórtele será satisfecho dentro de 

id coi

suDiin
primeros quince dias del mes siguien s woi 

12. , Por ningún caso previsto f 
imprevisto podrá el empresario resubub 
dn este conliato, ni dejar de cumplii feoli 
en todas sus parles; y serán desim i* 
la los gastos que se causaren para 
debido cumplimiento.

ity er 
de 

i.1 
iiebe

13. La subasta será por medio 
proposiciones en pliegos cerrados 
tendrá lugar á las doce y tres M 
del dia 22 del corriente en el salool 

ti e

sesiones de esta Diputación ante lat* míe 
misión de Beneficencia. ti s

14. Luego de haber dado Iif 
presada hora, se procederá á laabi 
radelos pliegos y se harán las p» i 
siciones en alta voz en presenciadá 
personas que concurran al acto.

15. Serán desechadas las propí 
ciones que no estén redactadas con ¡«i 
rreglo al modelo que se inserla á 
tinuacion y las que Contengan moi

h ti ni
*1

IHK!

SU
caciones y cláusulas comlicionales. pro 

16. Leidos que sean los pliegip
se adjudicará la subasta al mas beiiM 
cioso postor, quedando no obstante Rho 
suspenso los efectos del remate tel 
que recaiga sobre él la aprobación¿ ti raí 
la Diputación. M

Si resultasen iguales dos ó mas 
posiciones se abrirá licitación ála11 Podi 
por un cuarto de hora entre losauto^p 
de estas solamente.

El empresario c18. El empresario queda 
á reducir este contrato de suniini? pi 
escritura pública tan luego como 

siei^He 
iigoi^ '"tlen

pulacion lo estime conveniente, 
de cargo de aquel los gastos cons 
les y el de una copia para uniría 
podiente de subasta.

alü'

Palma 8 de marzo de 1870.^* 
ce-presidente, José Rosich.— 
la D.—El secretario, Silvano r011 
Mun tañer.

11, 

i»

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al l  
déosla ciudad los panecillos <lüt 3 1 
cesite para su consumo desde 
1.° de abril al 30 de junio al P1?.,? 

mils. de escudo la libra, 
reglo al pliego de condiciones 1' 
en el Boletín oficial núm...-- 
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tos Núm. 1278.
'a i . .
«le ¡, ,fl¡) de condiciones bajo las cuales se 
ii*: P1-' J.Vihlipn enhíistn. p! vinTivnieh'A rhn.LtápilbliGd subasta el suministro dia- 

27 libras de carne para el Hos- 
■j» ( 'asa de expósitos y el de lo 

dos veces á la semana para la 
Misericordia ó las que se necesi- 

dichos tres establecimientos du- 
el segundo trimestre del presen-

líiáo.

I' La persona que tome á su car-

lok

'4 
oalii

• -
^suministro queda obligada á en

diariamente á dichos estableci- 
S;¿os toda la carne de carnero y de 

el । fípique respectivamente necesiten pa- 
■' Jiconsumo desde el dia l.° deabril 
pap^l# de junio del corriente año.

p Los carneros destinados áes- yo 
de iyoiinislro no podrán tener mas de 
;uieii| i años ni menos de uno.
iston.1 Tanto la carne de carnero co
re»? ¡la de oveja deberán ser de supe- 

mplii i? calidad.
m: i.‘ El contratista deberá malar las 
parase en el rastro del Hospital el día 

fe de su consumo.
idioH* La carne destinada al Hospi- 
idos tkbc entregarla el empresario di- 
cmrléen raciones de seis onzas.
alool i.' La carne de oveja que resulte 
la Hítate, después de separada la des- 

íiiia al consumo de los estableci- 
la? *, deberá ser extraída del ras- 

ab| h ti mismo dia de la matanza, como 
|B ¿ente los pies, intestinos y pie- 

adá ti las roses muertas.
i El sobrante que resulte de la 

rops^de carne podrá servir para el 
30iü' temo del dia siguiente. Sin embar- 
á iNi! director del hospital podrá dis- 
nwtrsii extracción siempre que consi

les. pprobable que pueda corromperse.
Serán de cargo del contratista 

beofl gastos de matanza y cualesquiera 
aolei Etilos se adeuden.

El empresario no podrá matar 
d íg ii^ drastro del Hospital illas ceses que 

Atinadas al consumo de los tres 
is f1'■ sados establecimientos, ni lampo
. la11 podrá expender carne en el recinto 
aü^uiQ^oo de ellos.

. Estará obligado á suministrar 
' ■ en buen estado y á medida <¡ue 

liíí'1 pidieren las telas de carnero ne- 
J j:)L¿rias Para la curación de los enfer-

* H°spilal é Inclusa ademas de- 

al^

nse^

'";Dcr siempre tres telas de repuesto 
?ovará todos los dias.

También deberá suministrar 
sangre de oveja ó carnero que 

^silc en la casa de M iser ico r- 
■¡j*1 el almuerzo del dia de Pas- 
[| ^surrección.

la carne será visada á su en- 
k^Or los veedores municipales ó 
|jS Personas delegadas al efecto.

Cualquiera dificultad que ocur- 
J^lo á la calidad de la carne se- 
ri¡¡p. la P°rdos peritos elegidos por 
j/^isia ^itre el número de seis 
j Supondrá el Director.

Luando hubiere discordia entre 
PCl‘ilos á que se refiere la con- 

kraíler*or» procederán estos al 
lCpl° un tercero para que 
uiscordia. Caso de que ¡os 

d°|Se aviuiesen en el nombra- 
el tercero, decidirá la suerte 

entre cuatro que designe el director, 
podiendo el contratista recusar dos de 
ellos luego de hecho el sorteo.

15. El contratista formará á fin de 
mes, y conforme al modelo que se le 
facilitará, cuenta duplicada de la carne 
que hubiese suministrado durante el 
mismo, documentándola con las pape
letas de los pedidos diarios, cuyo im
porte le será satisfecho dentro de los 
primeros quince dias del mes siguiente.

16. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario res
cindir este contrato, ni dejar de cum
plirlo en todas sus parles, y serán de 
su cuenta los gastos que se causaren 
para su debido cumplimiento.

17. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá lugar á la una de la larde del 
dia 22 del corriente en el salón de se
siones de esta Diputación ante la co
misión de Beneficencia.

18. Luego de haber dado la ex
presada hora, se procederá á la aber
tura de los pliegos y se leerán las pro
posiciones en alta voz en presencia de 
las personas que concurran al acto.

19. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas con ar
reglo al modelo que se inserta á conti
nuación y las (¡ue contengan modifica
ciones y cláusulas condicionales.

20. Leídos que sean los pliegos se 
adjudicará la subasta almas beneficio
so postor, quedando no obstante en 
suspenso los efectos del remate hasta 
que recaiga sobre él la aprobación de 
la Diputación.

21. Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los 
autores de estas solamente.

22. El empresario queda obliga
do á reducir este contrato de suminis
tro á escritura pública tan luego como 
la Diputación lo estime conveniente, 
siendo de cargo de aquel los gastos 
consiguientes, y el de una copia para 
unirla al expediente de subasta.

Palma 8 de marzo de 1870.—El 
vice-prcsidente, José Rosich.—P. A. 
de la D.—El secretario, Silvano Fonl 
y Muníaner.

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar al Hospi
tal, casa de Misericordia y casa de Ex
pósitos de esta ciudad la carne (¡ue 
respectivamente necesiten para su con
sumo desde el dia l.u de abril al 30 
de junio del presente año: la de carne
ro á mils de escudo la libra ma
llorquína de 36 onzas, y la de oveja á 

mils. lalibra, con arreglo al plie
go de condiciones inserto en el Boletin 
oficial núm.

Núm. 1279.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Old¡<iaciones generales del 'Estado.— 
Sección 5? capitulo /."—Clases pasivas. 
—El Director general del Tesoro público 
fecha 21 de febrero último me dicelo que 
copio.

, «Con el objeto de regularizar la trasla
ción de haberes de clases pasivas de una 
á otra provincia, y evitar los abusos que 
puedan cometerse, he acordado que en lo 
sucesivo se observen las disposiciones si
guientes:

1 .a Las solicitudes se dirigirán áesta 
Dirección general por conducto de las ad
ministraciones económicas de las provin
cias en que los interesados deseen perci
bir sus haberes en lo sucesivo, según so 
dispone en la real orden del Poder Ejecu
tivo da 15 de junio último, cuyas admi
nistraciones, antes do cursarlas, cuidarán 
de enterarse de la veracidad de los docu
mentos que han de acompañar para acre
ditar la residencia, los que deberán estar 
estendidos en papel del sello naveno ó con 
el debido reintegro en otro caso y para 
averiguar su certeza los remitirán do ofi
cio á la autoridad que los haya espedido, 
cuya contestación se unirá á la instancia; 
en la inteligencia de que no so cursarán 
por esta Dirección y se devolverán á los i 
interesados, si lo piden, las que se pie- j 
sentón sin talos requisitos.

2 .a Concedida la traslación por este * 
Centro Directivo, las administraciones eco
nómicas en que fueren alia los solicitan
tes, solo les acreditarán en nomina desde I 
la mensualidad en que resulte espedida la i 
orden de la traslación do pago, debiendo ; 
continuarse el do los atrasos por la caja 
de la provincia en que se hubieren deven
gado, cuya circunstancia se acreditará al 
espedirse el cese.

2 .a Aconteciendo con frecuencia que 
los interesados ai solicitar sus clasificacio
nes piden la consignación do sus habereo 
para distinta provincia do la en que re
siden conlraviviendo las disposiciones vi- 
genles, las órdenes de pago que en tal 
concepto se espidan por esta Dirección, las | 
devolverán inmedialamenie los adminis
tradores económicos sin cumplimentarlas, 
espresaodo la causa y datos que hayan te
nido presente pura ejecutarlo.

4 .a Será obligatoria la presentación de ; 
los interesados ante los administradores ó ; 
interventores económicos de las provincias > 
en que hayan de percibirse los haberes; | 
si los perceptores tuvieran su residencia en ' 
la capital, antes de efectuarse la primera | 
paga, y si el estado de imposibilidad física i 
lo impidiese, lo acreditarán con c rlifica- i 
cion suficiente, y los administradores eco- : 
nómicas acordarán en su vista las disposi
ciones que consideren oportunas para ase
gurarse de su certera.

5 .a Para evitar asimismo que en lo su
cesivo se continúen pagando los haberes ya ! 
consignados en dislint is provincias de las i 
en que tienen su domicilio los interesados, , 
las administraciones económicas procederán ■ 
á remitir á esta Dirección nota espresivadel i 
nombre y apellidos paterno y materno de ' 
todos los individuos que permanezcan cu : 
otra provincia, durante seis meses conse
cutivos, con objeto de disponer su trasla
ción a la en que residan, según lo dispo
ne la regla 13 de la real orden de 22 de 
agosto de 1855 y para facilitar este ser
vicio, las administraciones económicas es- 
presarán á mayor abnodamiento la fecha 
y la orden y autoridad que declaró su de
recho haber que disfrulao, fecha de la con
signación ile pago, esposicion de la causa 
en que se funda la traslación, documento 
tenido á la vista para designar el punto á 
que ha de trasladarse y autoridad que le 
hubiere espedido. Este servicio ha de que
dar terminado en el preciso término de un 
mes, á contar desde el recibo de la pre
sente.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los interesados dispondrá V S. se 
publique la presente circularen el Boletin

5 
oficial de esa provincia. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid 21 de febrero 
de 1870.—Antonio Martínez Lage.—Se
ñor Administrador económico de la pro
vincia dé Baleares.»

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico y de los interesados. Palma 10 de 
marzo de 1870.—Juan M. Martin.

Núm, 1280.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Valldemosa.

Anuncio.

Hallándose vacante la secretaria de este 
ayuntamiento dotada con el sueldo de 300 
escudos anuales, se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que se 
consideren con obeion á la misma á fin de 
que dentro el plazo de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial do la provincia de las Ba
leares presenten sus solicitudes documen
tadas en la secretaria de |dichb municipio. 
Valldemosa 8 marzo de 1870. —El presi
dente, Jaime Cruellas.—-P. A. D. A.— 
Gabriel Montaner, secretario interino.

Núm. 1281.

JUNTA REPARTIDORA
del impuesto personal de IJosefa.

El repartimiento del impuesto personal 
de esta villa correspondiente al aclaal año 
económico, cuará de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento de la misma, á 
efeclcs de reclamación, por cinco días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia. Lio- 
seta 6 de marzo 1870.—El alcalde presi
dente, Bernardo Villalonga.—P. A. de la 
J.—Lorenzo Ramón, secretario.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Valencia á I). Manuel Ar
rióla, que desempeña igualcargo en la 
de Oviedo.

Dado en Madrid á dos de. marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del 'Consejo de 
Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Valladolid á D. Eduardo 
de Loma y Santos, que desempeñaba 
igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de ministros.

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Zamora á D. Santos Ma- 
ria Robledo, que desempeña igual car
go en la de Laceres.
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Dado en Madrid á dos de marzo 

de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Zaragoza á D. Tomás Ar- 
derius, que desempeña igual cargo en 
la de Almería.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Albacete á D. Anacido 
Mendez, Abogado fiscal de la audien
cia de Sevilla.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. — El presidente del consejo de 
Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Baleares á D. José Sán
chez Tagle, subgobernador de Mahon.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Burgos á D. Juan Rozpi- 
de, gobernador electo que fué de la de 
Gerona. .

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Castellón á D. Eloy Sán
chez Vizcaíno.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.— Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real á D. Alberto 
Aguilera.

Dado en Madrid á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. —El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Gerona á D. Sebastian Ro~ 
landi, cesante del ministerio fiscal y 
auditor honorario de Marina.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Granada á I). Fernando de 
León y Castillo, jefe de administración 
de segunda clase del ministerio de la 
Gobernación

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano —El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Huesca á D, Eladio Leza- 
ma, oficial de la clase de terceros del 
ministerio de Fomento.

Dado^n Madri 1 á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim.

('orno Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Lugo á D. Francisco Ce
judo, ingeniero jefe de la sección de 
ferro-carriles de Galicia y jefe de ad
ministración del ministerio de Ultramar.

Dado en Madrid á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Orense á 1) Francisco Ca
sal, ex-diputado á Cortes.

Dado en Madrid á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
ministros, Juan Prim. '

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Santander á D. Antonio 
Pérez de la Riva, jefe de administración 
de primera clase del ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Oviedo á D. José Rodrí
guez Trelles.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar gobernador déla 
provincia de Pontevedra á D. Fausto 
Garagarza, catedrático de la Universi
dad de Santiago.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Sevilla, en comisión á 
D. Antonio Machado, redor de aquella 
Universidad.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Toledo á D. Cayo López, 
oficial de la clase de segundos del mi
nisterio de Ultramar.

Dado en Madrid á dos de marzo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vango en nombrar gobernador de la 
provincia de Vizcaya á D. Miguel Ru- 
driguez Ferrer, jefesuperior .de admi
nistración y jefe político é intendente 
que ha sido.

Dado en Madrid á dos de marzo 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el registro 
de la propiedad de Murías de Pare
des, de cuarta clase, en el territorio 
de la audiencia de Valladolid, vacante 
por traslación del que lo desempañaba; 
á 1). Isaac Pascual y Martin, propues
to en la terna formada por V. I.

Lo que de orden de S. A. digo á 
V. I. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1810.—Monte
ro Ríos.—Sr. Director general del.re
gistro de la propiedad y del nota
riado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha 
tenido á bien nombrar para el registro 
déla propiedad de Arzúa, de cuarta 
clase, en el territorio de la audiencia" 
de la Coruña, vacante por fallecimiento 
del que lo desempeñaba, á D. Eduar
do Somoza, propuesto en la lerna for
mada por V. 1. •

Lo que de orden de S. A. digo á 
V- 1. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1870.—Monte
ro Río s .—Sr. Director general del re
gistro de la Propiedad y del nota
riado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

Excmo. Sr. El Regente del Reino se 
ha enterado de la conducta qne con fe
cha 26 del corriente mes ha elevado 
V. E. á este ministerio, en la cual ma
nifiesta hallarse adeudando las Diputa
ciones cantidades de alguna considera
ción ppr el impuesto del 5porl00 só
brelas obligaciones provinciales que 
corresponden al Tesoro hasta 31 de 

diciembre del año último, así com । 
conveniencia de que sean compenSa|a' 
cou los recargos de las contribuci n 
territorial y de subsidio que hov exii 
en las arcas del mismo, y (li^ 
entregarse á las corporaciones i)0 
lares por virtud de lo mandado en 
primera disposición transitoria de? 
ley de 23 del mes actual, retalivaáb 
arbitrios municipales y provinciales

En su vista:
Y considerando que no seria iUS[r 

que las diputaciones percibiesen i0[J 
gro el importe <jue existe en metálico e'6 
las cajas del Tesoro procedente deJ 
dios recargos, cuando estas corpora. 
ciones adeudan al mismo cantidades 
por el 5 por 100 de las obligacioaeJ 
provinciales que ya debieran haberiol 
gcesado:

Considerando que así como las di
putaciones tienen derecho á utilizarlos 
recursos que con arreglo á las leves 
les pertenecen, también se hallan eoel 
deber de satisfacer al Estado el crédito 
que resulte contra las mismas por aquel 
concepto:

Considerando que no hay razón al
guna que pudiera justificar la negati
va de las indicadas corporaciones para 
el pago de lo que legítimamente adeu
dan al Tesoro:

Y considerando, por otra parle, qu? 
es un deber de la administración eco
nómica realizar estos créditos, pueslf 
que con ellos tiene que cubrir las ótó- 
gaciones del presupuesto del Eslak

El Regente del Reino, de conformi
dad con lo que acerca de este asuolv 
ha propuesto esa Dirección general, 
se ha servido acordar que los deseo- 
bierlos que tengan las Diputaciones bas
ta 31 de diciembre de 1869, proceden
tes del impuesto del 5 por 100 sobre 
las obligaciones provinciales, se com- 

• pensen con el importe de los recargo? 
que por las contribuciones terriloriy 
de subsidio existen en las cajas <lel 
Tesoro, y que la diferencia, si resulta; 
se, se entregue después en metálico3 
las referidas corporaciones popu1^- 
como recursos que les pertenecen-

De orden de S. A. lo digo á V.E-F 
ra su inteligencia y para que por 
Dirección se dicten las disposicio^ 
convenientes para su exacto ctiny' 
miento. Dios guarde á V. E ninc^ 
años. Madrid 28 defebrero de 1S'^ 
Figuerola. — Sr. Director general^ 
contribuciones.
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ADVERTEMG1A. . [v. 1.7:
El grao número de comunic31 

que los ayuntamientos de la pry7 
y otras corporaciones y aulor11'^ k.111 
dirigen á la imprenta del BoletinT^ 
con las cuales acompañan anunc107 
otros documentos para su iñserCl?J 
dicho periódico, nos hacen recory^ 
disposición del gobierno ^le 
que previene sea remitido á di''í:; 
ciña cuanto deba publicarse en 7^. 
lelm; de lo contrarióse esponen 
milenles áque sufra retraso lo ‘ly^ 
be publicarse ó que esperimcnlc 7. 
vio lodo lo cual ocasiona perj111^/
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